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PARTE OFICIAL
PresWenoia del Consejo de Ministros
S.M.^elBey D. Alfbnéo XIII (que 

Dltte guarde), S, M. la fteiha Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. BE. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
iln novedád en su importante ealud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
pbfsotfas déla Atigüsta Real Familia.

(Gacetas 25 al 27 de Noviembre)

SLHNISTEVCIAS
Llegadds'il^a 28'de No^ié'Wbye én el va

por Mallorca procedentes de Barcelona.
Harina . -......................... 172.300 Kgs.
Sémola ...... 930 1

Pastas yára sopa. . ' . 2.200 •»
Acéfrte. ...#... 495 »
Alubias.......................... 500 » '
Sardinas. . . -. •. . lv960 d
Gafé . ■. . . . . . 492 •
^aima^'de NóVléltíbre de J9Í7.

El Gobernador interino,
■ Jacinto JaraiA

. Ñúm. 3169 .
Secretaria. -—Circular

Publicado él Real decreto de 24 
^el corriente, en cumplimiento á 
lo prevenido en el^artíoulo prime
ro dél mismo los Señores Alcaldes 
íe ésta provincia requerirán á los 
fabricantes, almacenistas, vende
dores *al por menor y particula
res para que preseúten relaciones 
jiiradás de las cantidades de gaso
lina, benzol y productos similares; 
^Ue obren en su poder, dándoles 
á ídazo de cuarenta y ocho horas 
pira verificarlo^ con la prevención 
Jüe la negativa á presentarlas ó la. 
inexactitud en la declaración serán 
castigadas, cán las penalidades 
señáládas en el artículo adicional 
dé la Ley de 11 de Noviembre^ 
del916. =
Tan píonto conio los 8res. Al

caldes tengan en su poder las re- ; 
laciones las remitirán con 'toda^. 
urgencia á este Gobierno.

rahria 29 Ntiviémbre de 1917. ¿
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz g  

Exposición y itcal decreto 
que se cita

«SEÑOR: La carencia de gasolina en 
España provoca un verdadero conflicto. 
Suspendida la importación de petróleo; 
las refinerías sin elementos para sus ela
boraciones; en trance de agotarse los 
acópios de esencia en depósitos y alma
cenes, es imprescindible adoptar acuer
dos de carácter transitorio, pero decisi
vos, para satisfacer necesidades verda
deramente nacionales.

Se calcula que siguiendo el consumo 
actual, faltaria para satisfacerle antes de 
fin de año 1.255,625 litros de gasolina; se 
advierte además que las cantidades que 
aún restan están repartidas desigual
mente; en algunas provincias se corre 
el riesgo de que se paralizen servicios 
tan importantes como los de Correos y 
por todo ello se exige la intervención 
del Estado para imponer restricciones 
en el consumo de gasolina.

La primer necesidad que se satisface 
es la de formar perentoriamente un in
ventano de las cantidades de gasolina, 
benzól y productos similares que se po
seen en España; después el planteamien
to de medidas que restrinjan su inver
sión. Para esto último, se adopta el cri
terio de dar preferencia á los vehículos 
destinados á servicios relacionados con 
el bien general, encargando á los Gober
nadores civiles, como Presidentes délas 
Juntas provinciales de Subsistencias, de 
dirigir las operaciones de recuento y 
distribución de la esencia, conforme á' 
la^prescrípciones que se dictan.

Pídese á las legítimas aspiraciones 
particulares que cedan el paso á los re
querimientos del interés general; lós in
vencibles apremios de la escaséz obligan 
al Gobierno á resoluciones mediante las 
cuales, y en tanto no se provee a lo ne
cesario para la vida normal, pueda evi
tarse la paralización de actividades li
gadas á la vida de la Nación.

También se atiende á la diférencia 
actual de unas provincias con otras, en 
lo que se refiere -á provisión de gasolina 
y se acuerde contribuir á la equidad que 
reclamen las atenciones establecidas 
como preferentes.

A la Consecución de los fines que ex
puestos quedan en síntesis, obedece, Se
ñor, el proyecto de Decreto que somete 
a la firma de V. M. el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, ani
mado del propósito que á - todos alienta 

■a aJninorar l°s efectos que en la actua- 
idad se han producido por el problema 

en cuestión. *
Madrid, 24 de Noviembre de 1917,— 

Se?65—R- p- de v- M-> El Mar
ques de Alucemas.

Meal 1>ecreto
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del Presidente del 
mismo,

Vengo en disponer lo sigúiente:
Articulo 1,° Los Gobernadores civi-> 

les, como Presidentes délas Juntas de 
Subsistencias de las provincias, forma
rán con urgencia inventarios de las can
tidades de gasolina, benzol y productos 
similares que existan en cada una de 
las provincias, obteniendo relaciones 
juradas de los fabricantes, almacenistas 
vendedores-al por menor y particulares 
que tengan acopio de esencia para auto

móviles f motocicletas y motores indus
triales. Después de realizar el inventa
rio de la gasolina, benzol y substancias 
similares guardadas en fábricas de refi
nería, depósitos, almacenes, tiendas de 
venta al por menor y dependencias par
ticulares, queda prohibido expender ó 
proporcionar gasolina, benzol «ó subs
tancias similares sin las autorizaciones 
correspondientes, que se facilitarán en 
los Gobiernos Civiles respectivos.

Art. 2.° Serán preferentes para ob
tener dichos productos:

Automóviles destinados á servi
cios de carácter nacional; ramo de Gue
rra; transportes de Correos; servicio sa
nitarios y de avituallamiento en el inte
rior de las poblaciones y de unas con 
otras; Empresas concesionarias de ser
vicios públicos y entidades municipales, 
como parques de bomberos y reparto 
de carnes.

6) Motores de fábricas é Industrias; 
automóviles de Médicos cuando los usen 
para el ejercicio de su profesión, y au- 
tomóvilesque dependan de industrias re
conocidas como de utilidad nacional.

Art. 3.° Los automóviles no com
prendidos por su indiscutible necesidad 
en la categoría de preferentes, sólo ob
tendrán esencia para sus motores cuan
do, después de cubiertas las necesidades 
imprescindibles, se marque, si hay can
tidad bastante para ello, la que pueda 
consumirse en vehículos del servicio ur
bano y de puro recreo.

Caso de accederse á entregar bonos de 
consumo á los carruajes de lujo é recreo 
éstos no podrán salir más allá de dos ki
lómetros del radio de cada población, y, 
en todo caso, los conductores irán pro
vistos de una tarjeta que acredite, cuan
do asi se les exija por la Autoridad, ha
ber hecho uso del bono carrespondiente.

También los vehículos y los motores 
de fábricas ó industrias, á los cuales se 
conceda preferente provisión de gasoli
na, fijarán de un modo concreto el con
sumo correspondiente á su empleo, para 
que no obtengan más esencia que la in
dispensable, salvo, claro está, los casos 
en que por no determinarse fijamente el 
servicio que preste un vehículo ó un mo
tor, haya que atenerse á cálculo justifi
cado.

Art. 4.° Como el acopio de gasolina, 
benzol y productos similares no es igual 
en todas las provincias, se procurará fa
cilitar esencia a las qne la necesiten, con 
la procedente de las en que la escacés 
sea menor, aplicando un criterio equita
tivo, dentro de las condiciones especiales 
de cada provincia, de sus necesidades y 
de sus medios.

Art. 5/ Los bonos de provisión, se
rán talonarios, en los cuales conste el 
nombre del que solicita esencia la can
tidad qne se le entrega y el destino á que 

■ se consagra. Estos bonos se expedirán 
bajo la responsabilidad de los fabrican
tes, almacenistas ó vendedores, que nun
ca entregarán la mercancía sino aten- 
niéndose á las presentes indicaciones. .

Art. 6.° En las poblaciones no capi
tales de provincia, los Alcaldes serán 
intermediarios entre los Gobernadores 
civiles y lós que soliciten bonos de con
sumo dentro de los acuerdos restricti
vos de la presente disposición.

Art. 7.° La entidad ó persona que 
habiendo obtenido mediante el bono jus
tificado una cantidad de gasolina, ben

zól, etc., la revendiesen, qued arán en 
absoluto incapacitadas para solicitar 
bonos de consu'mo, sin perjuicio del co
rrectivo impuesto á su desobediencia.

Art. 8.° Los bonos se expedirán para 
un plazo que no exceda de veinte días.

Todo cupón que no se utiliz are en el 
periodo de dias para que fué concedido, 
quedará anulado.

Art. 9.° Para los efectos de la inves- 
tivigación gubernativa necesaria, esta
rán siempre á la disposición de la Auto
ridad los libros y registros, asi como los 
locales de refinería, dspósitos y almace
nes de petróleo, gasolina, etc.

Art. 10. El precio ne la gasolina, 
benzol y productos análogos, no podrá 
exceder del que alcanzó antes de adop
tarse estas obligadas resoluciones. A 
principio de cada mes se fijará la canti
dad que durante él puede gastarse de 
esencia, y se determinará el máximo 
del consumo compatible con la ineludi
ble precisión de guardar reservas de la 
substancia para atender á las futuras 
necesidades.

Art. 11. A quienes contravengan las 
disposiciones presentes, se les aplicarán 
las correccíónes contenidas en el arti
culo adicional de la Ley de 11 de No
viembre de 1916.

Igual sanción se aplicará á las decla
raciones inexactas de existencias, y á 
la negativa á presentarlas.

, Dado en Palacio á veinticuatro de No- 
viemdre de mil novecientos diecisiete.— 
Al f o n s o .—El Presidedte del Consejo de 
Ministros, Manuel García Prieto,»

Núm, 3182
ClftCVl AB

No hábtéñdose ’Ctmr^linioatado por 
103 Sreg, Alcaldes de Alaré, Algaida, 
Bañóla, Gapdépera, Ciüdáiéla, Gostitx, 
Doyá, figporlas, Establiments, Fela- 
n<tx, Formentera, Ib’za, laca, Lloseta, 
Llabi, Manacor, María de la Balad, 
Marratxi, Mercadal, Montuiri, Maro, 
PAlma, La Puebla, Paigpufient, San 
José, San Joan, San Juan Bautista, 
San Lorenzo de Dascardazar, San Luis, 
Sansellas, Santa Eugenia, Santa Eula
lia del Rio, Selva, Soller, Son Servera, 
Villa*Carlos y Villafranca de Booany, 
la orden inserta en Circular publicada 
en este periódico oficial núm, 7939 co
rrespondiente al dia 13 del actual rea • 
pecio á la remisión á este Gobierno de 
una relación de Carruajes públicos de
dícalos al servicio de viajeros reitero 
á los mismos el cumplimiento deleitado 
servicio á la mayor brevedad y sin dar 
lugar á nuevos recordatorios.

Lo que se publica para conocimiento 
de los Interesados.

Palma 29 Noviembre de 1917,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Núm, 3165 ■
/ Sección de Presupuestos y Cuentas

Oib o u l a b . —Aprobado por este Go
bierno con esta fecha el presupuesto de 
ingresos y gastos de la Cárcel dél par
tido judicial de inca parft ei próximo 
año »de 1918 y el reparto formado á te»

M.C.D. 2022



ñor de lo dispuesto en los Reales decre
tos de 1L de Abrii de 1875 y 11 de Mar
zo de lb86, se publica á conunuación 
expresándose la suma que corresponde 
á cada uno de los Ayuntamientos, para 
atender a las referidas obligaciones, á 
cuyos Alcaldes prevengo que incluyan 
en sus presupuestos ordinarios las can
tidades que les han sido señaladas,

Palma 27 de Noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Reparto

. PUEBLOS Pesetas "

Alaró, ...... , . 492*26
Alcudia. . . . . . , . 252*10
Binisalem, . . , . . . . 343’97
Búger. ...... , . 95*59
Campanet..................... , , 243 56
Gostitx............................ . . 108'68
Escorce.......................... , , 25'93
Inca............................... , . 721*68
Lloseta........................... . . 177-71
Liubí. ...... , , 227'63
María de la Salud. . . , . 181*8»
Muro. . । . . • • , , 376*57
Folíense......................... . , 731'76
La Puebla..................... . . 576'56
Sansellas........................ , , 278 27
Santa Margarita. . . . . 351'04
Selva. ..i..- , , 406 00
Sineu.............................. , . 408 84

Total. . . . . , 6.000'00

Núm. 3161
OBRAS PUBLICAS

Ex pr o pia c io n e s .—Debiendo proce
derse á la expropiacióu de los terrenos 
que, en el término municipal de Alayor, 
es necesario ocupar con la construcción 
de la carretera denominada «De la de 
Mahón á Ciudadela á la de Fornells á 
San G is’óba*», he dispuesto, después de 
cumplir loa trámites prescritos por los 
artículos 21 y 22 del Reglamento de 13 
de Ju d ío  de 1879, publicar á continua
ción la relación de propietarios de di 
cho término municipal interesados eu 
la expresada éxpropiac ón, rectificada 
por la A caidia de la referida villa, á 
fin de que los referidos propietarios 
puedan producir, en el plazo de veinte 
dias con'ados desde la fecha de la in 
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, las rec ama- 
ciones que estimen convenientes acerca 
de la necesidad de la ocupación que se 
intenta, á tenor de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 del citado Reglamento.

Palma 23 de Noviembre de 1917, 
.x El Gobernador interine, 

Jacinto Jaraiz
Relación que se cita en el anuncio 

anterior
Relación nominal rectificada por la 

Alcald a de Alayor, de los propieta
rios cuyas fincas han de ser parcial
mente ocupadas con la construcción 
de la carretera de tercer órden de 
Alayor á San Cristóbal en el término 
municipal de dicha villa.

Número de orden.—Nombre de las jincas. 
—Nombre de los propietarios. —Clase 
da las fincas.—Nombre de los colonos.
1, Es Campas, propietario D. Pe

dro Pona Vioent, clase de la finca Pan 
llevar, colono no lo hay.

2 Turmadén de Vinent, propieta 
rio D Pedro Viñent Vilíalonga, clase 
de la finca Pan llevar, colono Juan Vi- 
nent Vilíalonga. .

3, Es Gampás, propietario D. Juau 
petrus Rosselió, clase de la finca Pan 
llevar, colono no lo hay.

4, Es Oampás, propietario D. Pe
dro Pons Vinent, clase de la finca Pan 
llevar, colono no lo hay.

5. Turmadén des Capitá, propieta
rio D, Lorenzo Riudavet» Guardia, cla- 
ee de la finca Pan llevar y monte bajo, 
colono José Cardona Jordi. ,

6, 8au Juan, propietario D. José 
Perez Oabarró, clase de la finca Pan 
llevar y monte alto y bajo, colono Anto
nio Mascaró Jover.

7, Es Bech, propietaria D.* M. del

Pi’ar Moisi y Ragincós, clase de la finca 
P n llevar y monte bajo, colono Anto
mo Orfila Gomila.

Ob s e r v a c ió n .—La propietaria de la 
finca núm 7 es menor de edad; su tu- 
’ora es 0.a Francisca Pa’acio Galarde 
v uda de Mo'si, y el presidente del con
sejo de familia es D, Francisco Moisi 
Palacio,

Núm. 3162
Min a s , -Por cuanto D. Antonio Bau

zA Gayá ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta pertenencias de mi
neral lignito coa el titulo de «El Blo
queo» en el paraje nombrado Cvgulux 
y Son Bujes del término municipal de 
San Juan y Porreras haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, la estaca S, O., 
| cuarta, de la mina «La Fortuna» (nú
' mero 850>, situada en el predio Cugulux 

punto indubitable y fijo.
A partir de él se medirán, en direc

ción N,, 600 metros y se- colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección O., 500 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección S., 600 y se colocará la 3.a, y á 
los 500 metros de ésta, en dirección E: , 
se hallará el punto de partida, quedan
do cerrado un perímetro que compren
de las treinta pertenencias que se soli
citan; orientándose por el Norte mag
nético y con ¡a misma declinación con 
que fué demarcada la citada mina «La - 
Fortuna», colindante por E. en 400
metros.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of i ía l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho A ello, las reclamaciones 
que juzguen opor’unas.

Palma 24 de Noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraiz

el Gobierno, ó la Comisaría general de i 
Abastecim.entos, por delegación expre
sa, dictar la resolución definitiva.

No oblante lo preceptuado en el 
párrafo anterior, las facturaciones no 
podrán ver ficarse sin que acompañe á 
la expedición la correspondiente guía, 
que no podrá ser negada por las Auto
ridades locales más que en el caso de 
hallarse la partida incautada ó incoado 
expediente para llegar á su incautación 
en forma legal.

Art. 2.® La circulación interprovin- 
nial de substancias alimenticias de pri
mera necesidad que determinen el Go- 
b orno ó la Comisaría general de Abas
tecimientos en su nombre, ya se realice 
en transportes por vía terrestre ó por 
cabotaje, se sujetarán á los siguientes 
requisitos:

A') El solicitante de lo oportuna 
autorización para traficar con las 
substancias alimenticias que se deter* 
minen, que resida en capital de provin* 
cía, se dirigirá al Gobernador de la i 
misma, expresando los nombres del , 
vendedor y del comprador, ó destinatario 
si fuera persona diferente, especie y 
cantidad del artículo alimenticio, en 
unidades métricas, y provincia y pueblo 
de destino.

La autorización que se le conceda, la 
cursará el mismo interesado al vende
dor para que éste obtenga de la Auto
ridad local la guía correspondiente. Los 
Gobernadores concederán los permisos 
solicitados en el plazo de veinticuatro 
horas, salvo las incautaciones á que se 
refiere el artículo anterior;

B') Cuando el peticionario no resida 
en la capital de la provincia, solicitará 
el permiso, con expresión de los mis
mos requisitos, del Alcalde de la loca
lidad de su residencia, quien lo concede
rá en el mismo plazo, salvo las limita
ciones de que trata el precedente artí
culo. Dicha Autoridad local deberá co 
municar diariamente al Gobernador 
respectivo las autorizaciones que haya 
concedido, consignando todos les extre
mos de la solicitud.

Art. 3.° Cuando se realice por cabo 
taje el tranporte de las especies que se 
señalen, el Gobernador de la provincia 
donde se verifique el embarque anun
ciará al de destino y á la Comisaría ge
neral de Abastecimientos la salida de 
la exped ción, expresando el nombre 
de la nave, el del consignatario, clase 
y cantidad, en unidades métricas, de la 
mercancía, la escala y la fecha pro
bable del arribo.

Tanto en es'e caso como en los del 
artículo anterior, los Gobernadores de 
las provincias á las cuales se dirija la 
expedición, comprobarán la llegada y 
el destino ulterior de la mercancía, 
dentro de sus demarcaciones, dando 
cuenta de todo ello á la Comisaría ge
neral de Abastecimientos, en la forma 
que la misma disponga.

Art, 4.® Los Gobernadores de las 
provincias del litoral, fronterizas y 
Baleares, darán cuenta quincenalmente 
á la Comisaria general del estado del 
abastecimiento en sus provincias res
pectivas, con expresión del shck que 
tengan las fábricas harineras, de trigo 
y harinas.

Todos los Gobernadores darán cnenta 
á la Comisaria general de Abasteci
mientos, cada quince días, en resúmen 
claro y detallado, y en unidades mé 
tricas precisamente, de las cantidades 
de substancias alimenticias sujetas á las 
expresadas formalidades, que entren y 
salgan durante la quincena anterior en 
sus respectivas provincias, con indica
ción separada del pueblo de salida, pro 
vincia y punto de destino y nombre del 
destinatario.

Art. 5.° El Comisario general de 
Abastecimientos, sin embargo de lo 
establecido con carácter general en el 
artículo l.°, podra autorizar á las Jun
tas provinciales de Subsistencias para 
prohibirla salida de substancias ali
menticias de sus respectivas demarca
ciones, cuando lo exija la necesidad de 
su abastecimiento, previo cumplimiento 
de los requísi os establecidos por la 
Real orden de 7 de Diciembre de 1916.

3E L1 flACETl
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Publicada la Real orden de 28 de 

M «yo ultimo, ccn el fin de establecer la 
circulación interprovinc:al de trigos, 
harinas y arroz, para que no se aislaran 
las provincias hermanas, unas produc
toras y otras no, de dichas especies, y 
al mismo tiempo fiscalizar su tráfico, 
con miras al abastecimiento y precisa 
formación de inventarios de ex stencias 
de indicados artículos alimenticios de 
primera necesidad, y contrastada en la 
práctica la eficacia de las formalidades 
ex gidas para el mismo, por el ariículo 
2 0 de la expresada Real orden, que, 
sin olvidar ¿los elementalee principips 
económicos de libertad de comercio, 
que en lo posible, y dentro de las anor
males circunstancias creadas por la 
guerra mundial han de respetarse por 
los Poderes públicos, son indispensa
bles en su esencia para poder realizar 
la función de regular y distribuir las 
substancias alimenticias á que se re
fiere ia mencionada disposición legal, 
se ha podido llegar al convencimiento 
de que sin derogar el principio cabe 
modificar *u aplicación, atendiendo las 
repetidas quejas formuladas por el Co
mercio contra las innecesarias trabas 
que á su libre desenvolvimiento impo
ne, sin perjuicio del abastecimiento 
provincial ó local, que debe procurar 
el Gobierno se lleve á efecto del modo 
más conveniente al interés general del 
país.

En su consecuencia, y á propuesta 
de la Comisaria general de Abasteci
mientos y del Ministerio de Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

Ardcalo l.° Se declara completa
mente libre el tráfico de substancias 
alimenticias de primera necesidad entre 
las provincias empaliólas, sin otras limi
taciones que los incautaciones acorda
das ó en tramitación, la cual no podrá 
exceder de orneo diae, debiendo siempre

Art. 6.° Por la Comisarla general de 
Abastecimientos se dictarán las instruc
ciones necesarias para el mejor cumpli
miento de esta Real órden,

Art, 7.° Que la derogada la Real 
orden de 28 de Mayo de 1917.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
concimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid. 25 de 
Noviembre de 1917

J. BAHAMONDE,
Señor Comisario general de Abasteci

mientos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Dispuesto por Reales órde

nes de 22 de Diciembre de 1916 y 1.® de 
Junio último que se hagan las peticio
nes de vagones en un libro que deberá 
haber en cada estac ón, previo el depó
sito de 20 pesetas por cada vagón pedi
do, y resultando que con frecuencia 
transcurre un largo plazo sin que el ma
terial pueda ser entregado al remitente, 
quedando retenido indefinidamente el 
depósito.

S. M. el Rey (q. D. g.), á propuesta 
de esa Dirección General, ha tenido á 
bien disponer que transcurridos veinte 
días desde la fecha del pedido de vago» 
nes y depósito previo exigido sin que 
el material haya sido entregado podrán 
retirarse las peticiones, y, una vez he
cho, la cantidad depositada será devuel
ta en el improrrogab e plazo de cuaren
ta y ocho horas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guade á V. I. machos años Madrid, 24 
de Noviembre de 1917.

ALCALA-ZAMORA.
Señor Director general de Obras Pu

blicas.
(Gaceta o5 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad
Cir c u l a r

Los obstáculos con que tropiezan al
gunas de nuestras industrias con motivo 
de la guerra mundial, vienen dificultan
do el cumplimiento de l^s disposiciones 
sanitarias encaminadas á que los bar
cos nacionales se provean del material 
sanitario que determina la orden circu
lar de este Centro de 14 de Marzo últi
mo, con la modificación de la de l.° de 
Agosto siguiente, dictadas ambas en 
cumplimiento de lo que determina el 
articulo 83 del vigente Reglamento 
orgánico de Sanidad exterior.

En la segunda de las citadas Circula
res se explica bien el espíritu que infor
mó aquellas disposiciones; la necesidad 
y conveniencia de dotar á los barcos de 
material sanitario y las positivas ven
tajas que al tráfico marítimo reportan, 
Al insistir hoy en su propósito esta Inar 
pección general, desea conciliar los in» 
tereses mercatiles con los de la Sanidad 
nacional, á cuyo efecto, teniendo en 
cuenta las consideraciones que al prin
cipio quedan apuntadas, ha tenido por 
couveuieate resolver:

1 .® Que se recuerde á los Directores 
de las Estaciones sanitarias de puertos 
el cumplimiento de las precitadas dis" 
posiciones á fin de que los barcos que 
no hubieran adquirido el maienal qui< 
rúrgico y farmacéutico que las mismas 
indican, se provean de él desde luego, 
puesto que para ello no ofrece dificultad 
alguna el mercado nacional.

2 ,° Conceder un plazo de ocho me
ses, á contar desde la fecha de la pre
sente circular, para que los barcos 
queden dotados de los aparatos de de
sinfección que reglamentariamente 
precisan, cuyo material podrá ser de 
cualquier marca ó fábrica nacíocab 
siempre que su funcionamiento, con 
arreglo á las condiciones que á conti
nuación se expresan, sea debidamente 
contrastado por los Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos:

Pulverizadores.—De 10 litros de ca
bida. • - •
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3
Formógenoa. —Tipo Hotton ú otro 

análogo de seis ú ocho ¡Uros do 
cabida.

Estufas. —Para desinfección por va 
por á presión, de dos atmósferas como 
mínimum, y cuyas dimensiones mínimas 
también sean de 1,50 metros de largo 
por un metro de diámetro.

Esterilizadoras de agua. —De un ren 
dimiento de tres á cinco litros como 
mínimo por d a y persona embarcada

Sulfuradores. — De un rendimiento 
tnlnimo de 200 metros cúbicos por hora.

3 .° Los Directores de las Estaciones 
sanitarias de los puertos se cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de comprobar 
si ios aparatos de que deben estar do 
tados los barcos reunen las condicio
nes determinadas en el párrafo prece 
dente, rechazando como no aptos, para 
los efectos reglamentarios, todos aque
llos que no las reunan.

4 .® Transcurrido el plazo que se coa 
cede en el párrafo segundo no se des
pachará por las Direcciones de Sanidad 
ningún barco que no Heve comp eta su 
dotación de material sanitario.

Lo que se hace público para conocí 
miento de las D recciones de Sanidad 
de puertos, Casas navieras ó consigna 
tarias y comercio en general.

Madrid, 21 Noviembre de 1917 —El 
Inspector general, Manuel M. Salazar.

(Gaceta 23 de Noviembre)

SECCION PBOVIUCIAL
Núm. 3103

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Noviembre de 1917
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligac'ones de d'cho mes y ante 
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Pe«etai

Cap. 1.°—Gastos del Ayun

I

I

! 
i

>

l 
í

tamiento. . 1.117'83
Id. 3,°—Policía urbana y

rural. . 41 66
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. , 4.205'91
Id. 11.—Imprevistos. . 26'66

Total. • 5.392'06

En Palma á 12 de Noviembre de 1917. 
1 —Aprobado - Así lo acuerda el Ayun- 
1 tamiento en sesión de hoy.—El Presi- 
I dente accidental, Francisco Rover.— 

El Secretario, Benito Pona. -P. A. de 
I la Comisión. — El Secretario, Rafael 
| Alorda. .

Núm. 3150 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

An u n c io .-El día nueve del próx mo 
Diciembre se celebrará en esta Casa 
Consistorial y local de la Secretaría Jas 
subastas publicas para arrendar por 
todo el año 1918 los arb trios ordinarios 
denominados «Matadero, «Pescadería», 
«Plaza» y «Ocupación da la via públ'ca 
por carros ó Tablillas» á las horas de 
las ocho, nueve, diez y once de la ma 
Sana respectivamente, bajo los pliegos 
de condicione» que están de manifiesto 
6a dicha oficina, contra los cua es no se 
presentó ninguna reclamación.

Servirán de tipos da subasta las si
guientes cantidades:

Para el «Matadero» 5.500 pesetas; 
Pira la «Pescadería» 500 pesetas; para 
la «Plaza» 2.000 pesetas y para las «Ta
blillas» 4.000 pesetas.

Las proposiciones deberán ser igua
les al modelo que al final ee inserta y 
deberán presentarse extendidas en pa 
Peí sellado de clase 11.a y pliego cerra 
do á la mesa que presidirá el acto 
acompañando la cédula personal del li 
•ditador.

No se admitirán las que no cubran 
loe tipo expresados.

Todü licltador deberá constituir pre
viamente un depósito provisional im
portante el cinco por ciento de los tipos 
expresados el cual será elevado por los

que resulten rematantes hasta el diez 
por ciento del impone del rema.e como 
fianza definitiva.

Si todas ó algunas de las subas a* 
resultaren desiertas por falta de 1 cita 
dores se celebrarán segundas el 23 dei 
mismo mes á las mismas horas que las 
e ñaladas pata ¡as pr.meras y bajo 
iguales condiciones á excepción de los 
t pos que serán para ei Matadero 4.80U 
pesetas, para la Pescadería 400 pesetas, 
para la Plaza 1.6C0 pesetas y para las 
Tablillas 3.850 pesetas.

Modelo de proposición
D. N.,,., N.,... vecino de,.... según 

la cédu a perenal que acompaña, con 
capacidad bastante para contratar, en
terado de las condiciones bajo las cua
les el Ayuntamiento adjudica en públi
ca subasta el arbitrio (el que sea) por 
e’ año mil novecientos diez y ocho, se 
obliga á tomarlo en arrendo entragan
do á la Oorporación la cantidad de..,., 
en letras.....pesetas y..... céntimos, su 
jetándose en un todo a las mencionadns 
condiciones,

L’uchmayor 26 Nov embre de 1917.— 
E Alcalde-Pres dente, Pedro Maráró.—■ 
P. A. del A.—El Secretario, Guillermo 
Aulet,

Núm. 2987
D Antonio Coll Palou, Secretario, de 

la Junta Municipal del Censo Electo 
ral de 8ta. Eugenia.
Certifico: Que en el sorteo ver ficado 

pi>ra des’gnar los Vocales que han de 
fot mar parte de la Junta municipal del 
Censo Electoral durante el próximo bie
n o han resultado elegidos los seño
res siguientes:

Mayores contribuyentes por Territo 
rial.—Vo alesiD Antonio Palou B b- 
loni y D. Ped^ o Juan Crespi Coll. —Su 
plentes: D. Bartolomé Cañellas Rigo y 
D. José Amengua! Bibiloni,

Mayores contribuente por IndustraL 
— D. Cristóbal B biloni Noguera y don 
Juan Roca Oliver.

Concejales: D. Vicente Cañellas 
Amengual y D. Gabriel Roca Crespi.

Ex-Jueces municipales: D. Pedro José 
Barrera Bibiloni y D, Rafael Santaa 
dreu Buñola,

Y para que conste libro la presente 
v’sada por el Sr. Presidente en Santa 
Eugenia á 9 de Octubre de 1917.—An
tonio Col!.—V.° B.0.—El Presídeme. 
Miguel Roca.

Núm. 2405
D Jaime ViPalonga Palomo, Presiden

te de la Junta muuic pal dei Censo 
electoral de la villa de Mercadal. 
Hago saber: Que paia formar parte 

de la Junta, en el próximo b enio, han 
sido des gnados, en concepto de Voca
les, los siguientes señores: 
Vocal: D. José Gornés Molí. 
Súpleme: D. José Reai Ferrer.
Vocal: D. Jaime Gari Am-ngual. 
Suplente: D José Carretero V;la. 
Vocal: D. José Carretero Vi a. 
Suplente: D Bartolomé Huge*; Simó. 
Vot al: D. Martin Molí Goñalons. 
Suplente: D. Miguel Gomila Jover. 
Vocal: i). Francisco Vidal Pallicer. 
Suplente: D. Juan M. Sintes Mercadal. 9 
Vocal: D Juan Mercadal Juaneda, 
Suplente: D, Nicolás Pelegri Pomar. ¡ 

Lo que se hace publico en cumplí- - 
m ento de lo dispuesto en el párrafo 3.9 
del ar ículo 12 de la vigente Ley elec
toral, á los efectos de las reclamaciones 
que indica el párrafo 4.® del propio 
árlenlo.

Mercadal 2 Octubre 1917.—El Pre
sidente, Jaime Vilialonga, —El Secreta
rio, Matías Thomás.

Núm. 2465
El presidente de la Junta municipal del 

Cinso electoral de Manacor'.
Certifico: que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1918 á 1919, 
ha quedado constituida en la siguiente 
foi ma:
Presidente: D. Miguel Vidal Vadell, 
Vice-presidente: D. Monserrat Truyol

Pont. '
Súpleme; D, Antonio Pa^rós Pnacual, 

VocaLD Juan Barto’omé Bosch Jaume 
Vocal: D. J ronimo Mesqu da Pont. 
Suplente: D. Pedro Miguel Durán Ge- 

labert.
V j Cu I: D. Antonio Jaume BaHester. 
Suplente: D. Jaime Mesqu-da Pont, 
Vocal: D Grubiel Ferrer V dal. 
Suplente: D Lorenzo O iver Nadal. 
V Cal: D An ouio Bosch B mnassar. 
Si píente: D. Bernardo Morey Fullaoa. 
Secretario: D. Lorenzo Bosch Fuliana

Ah í mismo cer ifico; que para Segun
do Vicepresidente de la citada Junta, 
ha sido des gnado el Vocal D. Antonio 

i Pu grós Pascual.
Y pura que conste libro el presente 

en Manacor á 2 Octubre de 1917. El 
Presidente, B. E'barranch. —P. M S — 
E* Secretario, Lorenzo Bosch,

Núm. 2488
E Presidente de la Junta Municipal del 

Censo electoral de La Puebla, 
Cert fleo: que la Junta municipal del

Ó ‘atio electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1918 á 1919 ha 
quedado constituida en la siguiente for
ma:
Presidente: D. Felipe Serra 8 mó, 

[ V ce Presidente: El que resulte de la 
elecc ón.

| Suplen e: El que resulte de la elección. 
Vocal: D. Juan Comas Serra.
Suplente:D Jerónimo Martorell Pons. 
Vocal: D. Antonio Pastor Vidal. 
Suplente: D Anionio Paiou Pons. 
Vocal: D An onio Soler Ferragut. 
uplente: D Ja me Bonnin Forteza.

Vocal: D. Jerónimo Torres Cladera. 
Suplente: D Juan Cr sp Serra 
Vocal: D. Eleuteno Marqués del Barrio, 
St cretar-o: D, Nico Somas Serra.

Asi mismo certifico; que pura según 
do Vicepresideme de ia citada Juma ha 
si lo designado el Vocal D. Juan Comas 
Serra

Y para que conste libro el presente en 
La Puebla A de Ociubre de |1917. El 
Presidente, Felipe Serra.—P. S. M.- El 
Secretario, Nicolás Socias.

Núm, 2509
E Presidente de la Jun a municipal del 

Censo electoral de la Ciudad de Ibiza 
Hago saber: Que los individuos á 

qur nes corresponde formar parte de la 
junta municipal del Censo electoral de 
este término, durante elpróximo bienio, 
son los siguientes:
Presidenta: D. Miguel Tur Torres.
Vice Presidente: D. José Ferrer Sorá. 
Suplente: D. M guel Man Poi, 
Vocai: D. VL eme Pereyra Morante, 
Suplente: D. Juan Torres Guasch. 
Vocal: D An on o Juan Bonet. 
Suplente: D. Ignacio Waílis L'obet. 
Vocal: D Francisco Torres Cardona. 
Sup ente: D. Juan Juan Boned. 
Vocal: D. Francisco Medina Puig. 
Suplente: D. Andrés Salieras Sagreras. 
Vocal: D. Francisco Mayans Guasch. 
Suplente: D. José García Pons. 
Secretario: D. Fernando Palerm Mari,

Y-en cumplimiento del art. 12 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907, se publica 
ei presente para conocimiento general y 
á fin de que los que se consideren agra
viados ó indebidamente postergados, 
puedan recurrir, en término de diez 
días, ante el Presidente de la Junta 
provincial.

Dado en la ciudad de Ib’za á 4 Octu
bre de 1917.—El Presidente, José Oosia, 
—P. S M.—El Secretario Fernando 
Palerm.

Núm. 2515
D. Martin Pastor y Monjo, Presidente 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Mana de la Salud. 
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en 1a Real Orden de 16 de 
Septiembre de 1907 para la aplicación 
de ta Ley eiec.oral de 8 de Agosto an
terior, la Junta muinicipal dei Censo 
electoral de este término deberá cons- 
ivuirse en la siguiente forma: 
Pres.dente; D. Mar in Pastor Monjo. 
Vicepresidente: D. Ant.° Jordá Porelló, 
Suplente: D. Pedro Mas Mieras, 
Vocal: D. Juan Carboued Font, 
Sup.ente: D. Pedro Antonio Suñer Gal- 

móa,

Vocal: D. José Vanrell Tugores, 
Suplente: D. Juan Ignacio Estelrich 

Nadal.
Vocal: D. M’guel Forteza Bonnin, 
Suplente; D. Juan Quetglas Roig, 
Vocal: D Miguel Bonnin Forteza, . 
Suplente: D M guel Font Ramis, 
Vocal: D Gabriel G nard Mas, 
Suplente: D M guel Pastor Mac. 
Secretario: D Juan Carbonéll Gual,

Y para que conste, libro la presente 
en Mana de la Salud é 6 de Octubre de 
1917. —Martin Pastor.—P. S. M. —Juan 
Carbonell, Secretario,

Núm. 2541
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de Cindadela,
Hago saber; Que1 los individuos á 

quienes corresponde formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral de 
es e término, durante el próx mo bienio, 
son los siguientes:
Presidente: D Diego OasasnovasOliver. 
Vice presidente: D. Rafael PonsBauzá. 
'-uplente: D Bernardo Pons Canet, 
Vocal: D. Gabriel Saura Revel, 
Suplente: D. Pab o J Triay Goñalons, 
Vocal: D. Francisco Vivó Pons.
Suplente: D Juan Gornés Carreras, 
Vocal: D. Manuel Salord Menendez 

Arango.
Suplente: D. José Miret Benejam. 
Vocal: D. M guel Bonet Sancho, 
Súpleme: D. ClementeCasasnovas Juan, 
Vocal: D. Juan Juan Anglada. ' ." 
Suplente D. Nicolás Pascual Mascaré, 
Secretario; D, Pedro Tremol Garrió,

Y en cumplimiento del art. 12 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907, se publica 
el presente para conocimiento general 
y á fia de que ios que se consideren 
agraviados ó indebidamente posterga
dos, puedan recurrir, en término de 
diez dias, ante el Presidente de la Junta 
provincial.

Dado en Cindadela á 3 de Octubre 
de 1917,—El Presidente, José Seguí.— 
P. 8. M.—Él Secretario, Pedro Tremol,

Núm. 2610
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de Pollensa, Provin
cia de las Ba eares.

, Hago saber: Que los individuos á 
qu enes corresponde formar parte de la 
Juma municipal del Censo electoral de 
este término, durante el próximo bienio 
son los siguientes:
Presidente: D. Ramón Bosch Domenge, 
Vice presidente: D, Miguel Cerda Fe

rrer.
Suplente: D. Martin Cerdá Mateu.
Vocal: D. Ramón Martorell Bennasar. 
Súpleme: D, Luis Liobera Sohvellas, 
Vocal: D, Miguel Sureda Cerdá. 
Suplente: D. Juan Cerdá Cristi, 
Vodál: D. Gabriel Sureda Cerdá.
Súpleme: D Bartolomé Vives Amengual 
Vocal: D Andrés Saliá Gomáis, .
Suplente: D. Jaimelgn “Martorell Suau 
Vocal: D. Bartolomé Femenia Cuart, 
Suplente: D. Rafael Cortés Forteza, 
Secretario: D. José Cabañeras B.sbal,

Y en cumplimiento del articulo 12 de 
ia ley de 8 de Agosto de 1907, se publi
ca el presente para conocimiento gene
ral y á fin de que los que se consideren 
agraviados ó indebidamente posterga
dos, puedan recurrir, en término de 
diez días, ante el Presidente de la Junta 
provincial.

Dado en Pollensa á 9 de Octubre de 
1917.—El Presidente, Ramón Bosch, 
—P. S, M,—El Secretario, José Caba- 
nellas,

Núm, 2623
D Antonio Oliver Noguera, Presidente 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de Villafranca de Bonany, en 
la provincia de Baleares, 
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en R. O. de 16 de Septiembre 
de 1907 para la aplicación de la ley 
Electoral de 8 Agosto anterior, la Jun
ta municipal del censo electoral de 
este término ha quedado constituida en 
la siguiente forma:
Presidente: D. Antonio Oliver Noguera, 
Vicepresidente: D, Bartolomé Bauzá

Rossedó, • ... 1
Suplente: D, QuiUermo Bover Mimar.
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4 -Vocal: D.' Antonio Saneó Bover. 
S^tífeíite^D. Bartolomé Bauzá Bover. 
Vocales:^ D. José Amengua! Gual y don 

Antonio Bover Manar.
Suplentes: D, Guillermo Font Reselló y 

D, Juan Bauzá Rosselló.
Vocales: D. Bartolomé Bauzá Rosselló 

y D. Jorge Rosselíó Gual.
Suplentes: D. Antonio Galdentey Bar- 

celó y D. Sebastián OBvér Gari.
Secretarlo: D. Antonio Gomia Mirallea.

Así mismo certifico: Que para segun
do Vicepresidente de la citada Junta, 
ha sido designado el Vocal D. José 
Amengual Gual. . ,

Y para que cónste libro la presente 
en Vmanaáéa de Bóñany á 2 de Octu
bre de 1917.—El Presidente, Antonio 
Olivér;—El Secré'tario, Antonio Gornls.

Núm. 2650
Dbn Francisco Albetti Cóll, Presidente 

de la Junta municipal del Censo elec* 
iórál' de Bafialbufar.
dertffifeo: que en ¿umpíimiénto de lo 

dispuesto én Rbal Orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, pata la aplicación de 
la ley éíbclóral de 8 de Agosto anterior, 
la Junta tdunicipai del Censo electoral 
de esté térmirio, ha quedado constituida 
enU siénte fotma:
Presidente: D. Gaspar Darder Pont. 
Vice-Présiddnte: D. Miguel Alberti Pi- 

cornell.
StípléiAte: D.1 Lorenzo Picornell Cabot. 
Vocal: D. Bématdo BujOsa Vives. 
Suplente:!). Bartolomé Sástte Picor 

neíl,
Vticfal:!). Ahtbhio Picotnéll Barceló. 
Suplente: D. Bartolomé Pont Alberti. 
VodMl: D. P8dro Tbmás Ambrós, 
Stípléfitef D, JoSé Alberti Ambrós. 
Vótiál: D. Migué) Atóbrós Tomás, 
Supléfite:1 D. Jdan-Fotit Alberti.
Voéál: D. Pábld BujóSa Vives.
Suplente: D. José Picornell Barceló. 
Séñfetá^o: D / Pablo Alberti Tomás.

Asi mlftno Certifico; qaépara según- 
do'Viédprésideáte de la citada Junta, 
ha sido designado el Vocal D. Antonio 
Picornell Barceló.

Y patá qííé boñtite Hbfo la presente 
en Báfiblbdfáf á 8 dé Octubre de 1917. 
—El Presidente, Frahtdsco Alberti.— 
Pi'-S. M.—El Secretario, Pablo Alberti.

Núm, 2662
El Préáidenté de la Junta municipal del 

Censo electoral de OWIViá.
fiago íábér: Que los individuos á 

quienes óortespoúde foréiaf parte de la 
Junta municipal del Censo electoral de 
este térttiiho, duránie el bró^imo bie- 
nioí ebn tos siguientes:
PresMétiteiD. MigW Oabrer Barceló. 
Vi ce-presidente: D. Gabriel PiaáásLla- 

dó. . _
Suplente? D. Domingo VeSeys Vicens. 
Vocal: D. Jtütú Caplionh Cárbonell. 
Suplente: D. Juan Vich Cabrer.
Vocal? D. latiné Morágues Joáúeda. 
Suplente: D. Gabriel Alemafif Sátís, 
Vocal: D. Juan Juan Pujol.
Suponte: D. Antónid Vicená Palliser. 
Vtrcali D, Gabriel Bosch Estelricht 
Suplente: D. Jaime Amengual Massot. 
Vocal: D' Francisco Sane Aleo ver. 
SopMterD. Bartolomé Qaetglas Te* 

rrasa,
Secretario: D. Jaime Vicens Oafiellas.

Y eá cumplimiento del articulo 12 de 
la ley de 8 de Agosto de 1907, se pnbli^ 
ca el présente para eonocimiénto gene
ral y á In de que los que se consideren 
agraviádoaó indebidamente posterga
dos, puedan recurrir, en término de 
diez días, ante el Presidente de la Jun
ta provincial. . - _ , ,

Pado en Calviá á 13 Octubre de 
ldÍ7.—fcl Presidente, Juan Juaneda.— 
P, S'. M.—fel Secretario, Jaime Vicens, 

■ Núm. 2663
D; Jbaquin García, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral 
de este término. .
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en R, O, de 16 Septiembre de 
1907, para la aplicación de la Ley elec
toral de. 8.de Agesto anterior, Ja J unta 
municipal del Censo ha que dado cons
tituida en la forma siguiente:

Presidente: D. Joaquín García. •
Vicepresidente: D. Miguel Mohjo Fluxá. | 
Vocal: D. Juan Ordínas Pastor.
Suplente: D. Martin Domingo Ferrá | 

Fluxá.
Vocal: D Mateo Muutaner Malondra, 
Suplente: D. Mateo Fió Cifre.
Vocal: D José Monjo Roca.
Suplente: D. Bernardo FTuxá Garau. I 
Vocal: D. Miguel Capó Amengual, 
Suplente: D. Pedro José Ordinas For- | 

nés.
Vocal: D José Valls Fuster.
Suplente: D Rafael Santandreu Planas. | 
Secretario: D. Miguel Capó Cifre.

Y para que conste, libro la presente I 
que firmoy sello con el que usa esta Jun- I 
ta, en Santa Margarita á 13 Octubre de I 
1917,—El Presidente, Joaquin García, | 
—El Secretarlo, Miguel Capó.

Núm. 2664
D. Francisco Barceló Alzamora, Presi

dente de la Junta municipal del Oen- 
so electoral de la villa de San Juan. 
Certifico; Que para la renovación de 

la Jünta municipal del Censo electoral 
de esta villa para el bienio de 1918 y 
1919 han sido designados los señoses si
guientes.
Presidente: D. Francisco Barceló Alza- 

mora.
Vice-presidente: D. Antonia OHver Ga

yé.
Suplente: D. Rafael Gayá GaTmea, 
Vocal: D. Mateo Bauzá Mayol. . 
Suplente: D. Guillermo Barceló Mas. 
Vocal: D. Juan Mas Barceló.
Suplente: D. Antonio Matas Pocovi. 
Vocal: D. Juan Bauzá Bauzá.
Suplente: D. Miguel Fiol Savá. 
Vocal: D, Clemente Gayá Bauzá. 
Suplente: D. M giiel Caímari Bauzá 
Vocal: D. Artouio Font Puig. 
Sttplénte: D. Máteo Bauzá Ros, 
Secretario: D. Rafael Bauzá Bover, 

Y para que conste, libro el proseóte 
en San Juan á 12 Octubre de 1917.—Eí 
Presidente, Francisco Barceló.—El Se
cretario, Rafael Bauzá.

. Núm. 2733
D. Arnaldd Sería Pérelló, Presidente de 

la Jutita municipal del Censo electo
ral de la villa de Llübí.
Certifico Que páta constituir la Jun

ta del biehio de los años 1918 y 1919, 
hán sido designados como Vocales, unos 
por ministerio de la ley y los otros por 
sorteo qué sé efedtuó el día primero del 
actual, cón é±présión del concepto por
que les ha correspondido, los señores 
que á continuación se relacionan: 
Presidente: El que ejerza el cargo.
Vice-presidéhte: D. Gabriel Oliver Ra» 

mis.
Suplente? D. José Frontera Darder. 
Vocal: D. Jérónimd Gelabert Malondra 
Suplente: D. Jorge Perelló Perelló. 
Vocal: D. Jaime Oliver Gelabert. 
Supiénte: D. Juan Oladera Fórnés. 
Vocal: D. Guillermo Féúu Torrens. 
Suplente: D. Miguel Cladera Mút. 
Vocal: D. Francisco Florít Perelló. 
Suplente: D, Jorge Perelló Planas. 
Vocal: D. •Miguel Valls Bonnin. 
Suplente; D. Damián Perelló Planas.

Y para su publicación en el B. O. de 
la provincia libro la presente en Llubí 
á 6 dé Octubre de 1917,—El Presiden
te, Arnaldo Serra.—P. O. delP,—Ar- 
naildo PéréHó, Secretario. .

Núm, 2765 
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de Algaida.
Hago saber: Que lós individuos á 

quienes corresponde formar parte de la 
Jünta municipal del Censo electoral de 
este término, durante el próximq bienio, 
son los siguientes: ■ 
Presidente: D. Pedro Moragues Bala- 

gner.
Vice-presidente: D. Antonio Mulet Oli

ver,
Suplente: Di Bartolomé Vanrell MUlét. 
Vocal: D. Miguel Gomila Olver. 
Vocal: D.’Arnaldo Munar Ribas.
Suplente: D. Juan Crespi AmenguíaL 
Vocal: D. Juan Cerdá Nadal, 
Suplente: Di-Lorenzo Sastre Verdera, 
Vocal: Dí Bartolomé Oliver Qarólas,

Suplente: D, José Pona Ripoll. 
Vocal: D. Juan Pou Capellá. 
Suplente: D, Gabriel Martorell Roca. 
Secretario: D. Pedro Ramón Cardell

Munar.
Y en cumplimiento del artículo 12 de 

la ley de 8 de Agosto de 1907, se publi
ca el presente para conocimiento gene
ral y á fin de que los que se consideren 
agraviados ó indebidamente posterga
dos, puedan recurrir, en término de 
diez días, ante el Presidente de la Jun
ta provincial.

Dado en Algaida á 15 Octubre de 
1917.—El Presidente, Pedro Moragues. 
— P. S. M.—El Secretario, Pedro Ra
món Cardell.

Núm. 3157
Don Jaime Salva y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del distrito de la 
Lonja. •
Testimonio y doy fé que en'el juicio 

verbal instado Por D, Emilio Morales 
contra los herederos desconocidos de

I D. Guillermo Bibiloni sobre pago de 
¡ cantidad ha recaido una sentencia cuyo 

encabtteamiento y parte dispositiva son 
como sigue: Sentencia.=<En la ciudad 
de Palma día doce de Noviembre de mu 
novecientos diez y siete, visto ante este 
Tribunal que lo forman el Sr. D Juan 
Ginard y Ferrer, Juez municipal del 
Distrito de la Lonia y los Sres. Adjun
tos D. Jaime Tomás y López y D. Ja

I cinto Nadal y Martorell el presente jai- 
I cío verbal seguido éntre partes, de la 
I una y como actor D. Emilio Morales y 
I Oirer, Abogado, mayor de edad; y de la 
I otra como demandados los herederos ó 
I causa habientes de D Guillermo B'bi • 
I loni y Alorda constituidos en rebeldía 
I sobre pago de cantidad y.ri,.=FaHamos 
I por unanimidad que debemos condenar 
I y condenamos á los herederos descono- 
| cidos de D. Guillermo Bibiloni y Alorda 
I á que en el término de tercero día satis- 
I fagan al actor D, Emilio Morales y Gi- 
I rer la cantidad de quinientas pesetas 
I que reclama imponiendo á aquellos las 
I costas del presente juicio, Y atendida 
I la rebeldía de los demandados pub’íque- 
| se esta sentencia en la forma legal co

rrespondiente. Asi definitivamente juz
gando la pronunciamos, mandamos y 
firmamos=Juan Ginard=Jaime Tomás 
=Jacinto Nadal,=Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez, 
en el mismo dia de su fecha, celebran
do audiencia pública doy fé.=Jaime 
Salvá, Secretario.»

Y para que sirva de notificación en 
forma á los demandados la preinserta 
sentencia libro la presente en Palma á 
veinte de Noviembre do 1917.—Jaime 
Salvá, Secretario.

Núm. 3167
D. Juan Sabater y Cerdo, Jue^ municipal 

de la villa de Muro de Baleares,
Por el presente edicto bagó sabes: 

Que mediante, proveído de hoy fecha, 
recaido en los autos juicio verbal civil, 
sigue ante este Juzgado Pedro Mascaré 
Sampol, vecino de esta villa, contra 
Jaime Serra Barceló, que lo es dé pa
radero ignorado sobre pago dé canti
dad, hoy en término de prueba, se 
cita por segunda y última vez al expre
sado Jaime Serra y Barceló, para que 
el dia cuatro de Diciembre próximo y 
hora de las diez comparezca, ante eéte 
Juzgado al objeto de absolver bajo ju
ramento indecisorio las posiciones que 
han sido formuladas y declaradas su 
pertinencia, apercibiéndole que de no 
hacerlo ni justificar, que justas causas 
sé Ib hayan impedido se le tendrá por 
¡conforme y confeso en el contenido de 
las mismas.

Dado en Muro á veipte y tres No
viembre de 1917.—Juan Sabater,—Ga
briel Pujol, Secretário,

Núm. 3168
Por el presente y único edicto hago, 

saber: Que por ante este Juzgado se 
siguen autos juicio verbal civil por An
tonio Moneadas Roig, casado, labrador, 
mayor dé edad, y de esta vecindad, 
contra los herederos désconocidos de 
Rafael Salamanca Fluxá, y por ei lo

fuere ó por la participación qué acaío 
les corresponda en la herencia de éste 
contra Francisca Ana Miquel Bassa, 
como madre, y legítima representante 
de sus hijos menores Rafael, Jerónimo 
y Apolonia Salamanca Miquél, sobre 
pago de cuatrocientas pesetas, y los 
intereses legales de dicha suma, des
de la interposición de la demanda, se 
cita por segunda y última vez á los 
herederos desconocidos del Rafael Sa
lamanca Fluxá, para que el dia cuatro 
de Dibiembre próximo á las once horfts 
comparezcan, ante este Juagado para 
absolver las posiciones que han sido 
formuladas y declarada su pertinencia 
con apercibimiento, de ser declarados 
confesos en el contenido de las misólas, 
caso de no hacerlo, ni justificar qué cau
sas justas les haya impedido én hacerlo, 
y todo ello bajo juramento indecisorio,

Dado en Muro á veinte y tres No
viembre de 1917.—Juan Sabater,—Ga
briel Pujol, Secretario,

Núm. 3164 
SUBASTAS

El dia 20 de Diciembre de 1917 á Tas 
, diez horas y en la Notarla de D. Mateo

Galdentey, en Felanitx, calle Nueva 
número 15, se procederá á la subasta 
por término de'una hora y por el tipo 
de 1Í00 peseias cada una, de las dds 
fincas sigdiéntes: Utiá llamada Son Ca- 
net ó Son Grano*: y también Son Hete- 
vet del término de Felanitx, de cabida 
de 53 áreas 27 centiáreas ó lo que fue
re; y otra en dicho término llamada 
Binifarda, de extensión de 70 áreas 85 
centiáreas ó lo que fuere.

Los títulos de propiedad y antecéden- 
tes, obran en la Notaría indicada á 
disposición de los postores quienes de
berán depositar el diez por ciento del 
tipo de subasta, y aquel á cuyo favor 
se rematen las fincas, deberá pagar el 
precio del remane inmediatamente des
pués de haberse éste verificado

Se entenderá que ¡os licita dores 
aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas ó gravámenes anteriores 
al crédito del Banco de Felanitx, si 
existiesen, quedarán súbsisténtes acep
tándolas el rematante y quedando su
brogado en la responsabilidád de lob 
misinos, destinándose el precio del re
mate á extinguir el crédito hipotecarib 
que el Banco de Felanitx tiene contra 
el duefio de las fincas subastadas, Fran
cisca Ana Vicens y Valens, según es
critura de 28 de Septiembre de 1909 
autorizada por el notario D, Mateo 
Galdentey en virtud de la que se aíhun- 
cía esta subasta. "

Por el Banco de Felanitx.—El Gé* 
rente, Miguel Massuti.

Núm, 3170
Con antorización déTConsejo de fa

milia del ínénor D, Juan Feliu y Guá^P 
el dia diez y nueve de Diciembre pró* 
simo venidero tendrá lugar, en el des
pacho del Notario de esta capital Don 
M guel Pons, calle de Brosa número 
diez y ocho, entresuelos con interven
ción del misdto, á las once de la maña
na, la venta en pública subasta de l»8 
fincas sieguientes: .

1 .a Una pieza de tierra conocida 
por E s Ríquers-, de ostensión de una 
cuarterada y media, ó lo que fuere, sita 
en el término de Porreras. '

2 .* Otra pieza de tierra en el propio 
término llamada Camí de Giutat ó deja 
Creu, de estensión de una cuarterada 
ó lo que sea.

S .” Una casa en dicha villa de Po
rreras con corral compuesta de planta 
baja y piso, señalada con el número 
treinta y ocho de la calle del caarteL

Las condiciones bajo las cuales ha de 
celebrarse la subasta y los títulos de 
propíed i d de las fincas pueden ser exa* 
minados en el ciiado despacho durante 
las horas en que el mismo se halla 
abierto, hasta el d:a de la subasta.

Palma veinte y ocho de Noviembre 
de mil no7ociento8 diez y siete, — Gre* 
gorio Guasp. ■
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DEL CONSEJO DE MINISTROS
Parte diario oficial,
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vos Ministros de la Corona. , 7937

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Sección 

de Política anuncia que el Go
bierno portugués ha concedido 
de prórroga hasta el 30 do No
viembre actual para que ios 
propietarios de las mercancías 
que existían ó bordo de los bu
ques alemanes y austríacos 
requisados por al referido Go
bierno, puedan documentar las 
reclamaciones que acerca de 
dichas mercancías hubieran 
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último. ,

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que el Gobierno de ios 
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entre los que figura España y 
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súbditos españoles guarden la 
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La Subsecretaría de la Sección 
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1895, .
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Real decreto admitiendo la dimi
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Eduardo Dato é Ir adiar. , 7937

Otro nombrado Presidente del 
Consejo de Ministros y Minis
tro de Estado á D, Manuel 
García Prieto, Marqués de Al
hucemas, Senador del Reino, , 7937

Real orden circular disponiendo 
que los Presidentes de las Au
diencias Territoriales recuer
den á todqs los Juzgados mu
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obligación en que están de ex
pedir gratuitamente los docu
mentos que se exigen al emi
grante para salir del territorio 
español, . 7942

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Junta -Calificadora de aspi

rantes á destinos civiles publi
ca relación de los'individuos 
significados para ocupar los 
destinos que se expresan, . 7944

Real orden circular disponiendo 
que los individuos del cupo de 
instrucción y reemplazo de 
1916,-asi como los que forman 
parte del mismo, procedentes 
de reemplazos anteriores, sean 
incorporados á los Cuerpos á 
que están destinados, con obje
to de recibir instrucción, á 
partir del día 1,° de Diciembre 
pnóximocon arreglo á la orden 
general que se publica, , 7945

MINISTERIO DE HACIENDA
RdáT orden declarando que las 

substancias alimenticias que 
actualmente se encuentran 
prohibidas ó gravadas á su ex
portación, no podrán ser com
prendidas en ningún caso en 
los talones que para el tráfico 
de bahía autoriza el articulo
348. । 7935

O ra haciendo extensiva á la 
paja y otros forrajes, tortas de 
linaza y todos los residuos ali
menticios industriales que pue
dan servir para piensos, la 
prohibición de exportación es
tablecida para la alfalfa y el 
heno por la Real orden de 25 
de Noviembre de 1916, , 7935

Exposición y Real decreto pro 
rrogandó por un periodo de 
doce meses la vigencia de la 
ley llamada de Subsistencias, ' 
de 11 de Noviembre de 1916. , 7940

B»al orden autorizando la expor
tación de los turtos ó tortas de 
linaza, con ei pago del grava
men de dos pesetas por cada 
100 kilogramos, " , 7941

| O ra proh hiendo la exportación 
| dePcañamo en rama y rastrillo

y de las hilazas de cáñamo. . 7941 
< Otra fijando las formalidades que 

deben cumplirse para que el 
Estado facilite ú los harineros 
españoles la-adquisición de los 
trigos extranjeros que necesi
ten para su industria, en las 
mejores condiciones posibles, 
con Ja concesión, por medio del 
Comité del Tráfico Marítimo, 
de los buques ■ necesarios pára

■ el transpone á un flete reduci
do, que señalará ei referido Co
mité, y la exención de derechos 
arancelarlos de importación y . 
liberación del impuesto de 
transportes marítimos, . 7942 

Oira rectificada prohibiendo la 
exportación del cáñamo en ra
ma y el rastrillado, incluso la 
estopa de cáñamo, , 7944

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
La Inspección general de Sani

dad exterior publica circular 
dictando reglas encaminadas 
á evitar la extraordinaria fre- 
cueneiacon que se producen 
desperfectos, deterioros y ave
rias en el material sanitario y 
en el náutico de que están do
tadas las Estaciones sanitarias 
de los puertos. . 7934

Real decreto relativo á la forma 
en que deben publicarse en lo 
sucesivo en lá «Gaceta» y «Bo
letines Oficiales» délas provin
cias las subastas de obras de 
los edificios de Correos y Telé
grafos en las capitales de pro
vincia y poblaciones importan
tes, y modificando en ei senti
do que ‘ue publica el párrafo 
segundo del artículo 17 del 
pliego de condiciones de 20 de 
Abril de 1915, , 7945

Real orden declarando conpleta- 
mente ubre el tráfico de subs
tancias alimenticias de prime
ra necesidad entre las provin
cias españolas,. ■ . 7946

La Inspección general de Sani
dad publica circular recordan
do á los Directores de las Esta
ciones sanitarias de puertos el 
cumplimiento de las disposicio
nes que se indican, á fin de que 
los barcos que no hubieran ad
quirido el material quirúrgico 
y farmacéutico que las m.smas 
mencionan se provean de él 
desde luego, en el plazo de 
ocho meses, , 7946

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
• y Bellas Artes

Real ordéh confirmando en el 
' catgo de Arquitecto Director 

de las obras de conservación 
de los edificios dependientes de 
este MmiBterio en Baleares, á 
D. Gaspar Bennassar y Mo- 
ner. • 7736

L* Bubsacretaria anuncia convo* 

catoria especial para proveor 
una Cátedra de Matemáticas 
vacante en el Instituto de Ma- 
hón agregada á ¡as opos clones 
anunciadas pura proveer igual 
Cátedra del de Orense , 7942

MINISTERIO DE FOMENTO
Lh  Dirección general de Obras 

púb! 9&8 publica el pliego de 
| condiciones para la 1.a subas

ta de ias obras de acopios para 
conservación incluso su em 

? pleo en los kilómetros 40 al 50
-le ¡a carretera de Pa-ma a 
Cupdepera, , 7943

La misma, publica el id. de id. 
para la'i “ dé' las obras de dra 

|' r ^adó éu p-L puerto de Muhón , 7944 
| La misma publiba el id. de id, 
| para le 1.* subasta de las obras 

de acoplos para conservación 
inclusa su empleo en los kuó

i metros 13 ai 22 de la Garre- 
tora de Palma al Puerto de 
Colon. ■ . 7944

La misma publica el id, de id.
para la 1.a subasta de las 
obrando acopios pura conser 
vación incluso su empleo en los 
kilómetros 7 ai 50 de la carre
tera de Palma al Puerto de Al
cudia, . 7944

Real decreto dictando reglas en
caminadas á evitar y solucio
nar d scusiones en loa contra
ios de fletamentos. , 7945

Real orden declarando que trans* 
curridos veinte días desde la 
fecha del pedido de vagones 
y depósito previo ex gido, sin 
que el material haya sido en- 
trégado, podrán retirarse las 
peticiones, y una vez hecho, la 
cantidad depositada' será de
vuelta en ei improrrogable 
plázo -de cuarenta y ocho ho
ras, .t . 7946

Gobierno Oivi)
Publica notas de subsistencias 

llegadas á esta capital eu los 
vapores correos.-7934 al , 7946

Traslada el informe emitido por 
el Real Consejo de Sanidad 
aprobando el Reglamento de 
Higiene que para esta provin
cia redactó y le remitió la Jun
ta provincial de Sanidad. . 7934

Id, una comunicación del Ilustri- 
simo Sr. Comisario general de 
Abastecimientos en la que in
teresa sean repartidas unas ho
jas, que le remite, á los Alcal
des de los pueblos mas impor
tantes, ordenándoles se las re
mitan cumplimentadas los dias 
30 de cada mes, , 7935

Cesa en el mando Superior Civil 
de esta provincia D Javier Mi- 
lláa, quedando encargados m- 
terinameme del mando de la 
misma el limo. Sr. D. Domingo 
D var, Presidente interino de 
la Audiencia Territorial, , Ext,®

Manifiesta haber presentado don 
Domingo Picorneli Amongual 
dos solicitudes de registro de 
pertenencias de mineral de plo
mo y lignito sitas en el térmi
no municipal de Pu gpuñenc. . 7936

Id, id. otras dos id, D. Antonio 
Soler Canudas de mineral lig
nito sitas en lus términos de 
María de la Salud, Smeu y
Llubí. , 7936

Id. id. otra id, D. Bartolomé Pe- 
relló Alós de igual mineral si
tas el término de Santa Marga
rita, , 7936

Id. id. ptra id. D. Sebastian Car- 
bonelí Guaí del antedicho mi
neral sitas en el término de 
María de la Salud, , 7933

Id. id. otra id. D, Antonio Ü»pá '

Vallés de igual material sitas .
en el término de Sancellas, , 7986

Id. id. 01ra id. D. Esteban Juan 
Ginard del antedicho material 
sitas en el término de San 
Juan, . 7937

Publica una circular manifestan
do que deseando el Gobierno 
que las elecciones se preparen 
y desarrollen dentro de la mas 
absoluta neutralidad, recuerda 
á ios Sres Alcaldes, Teniente» 
y Concejales dejen de ejecutar 
ningún acto que suponga inte
rés en favor de alguno de ios 
Candidatos, , 793$

Cesa en el mando interino de es
ta provincia el Lmo, Sr, Don 
Domingo Divar, posesionán
dose también interinamente el 
nuevo Presidente de la Audien
cia Territorial limo, Sr. D, Ja
cinto Jaraíz. , Rrf,e

Publ ca circular encargando á
los Sres. Alcaldes averigüen 
el paradero de Melchor Gómez 
Jodoba de 40 años de edad, 
natural de Milagro (Pamplona) 7939 

Id. otra id. ordenando á los an
tedichos Alcaldes le remítan á 
la mayor brevedad una rela
ción de los carruajes dedicados 
al servicio público de viajeros, 7939 

Id. 01ra id, reproduciendo otra de
22 Octubre ultimo y previnien
do á los Sres. Alcaldes que re
laciona que si en el plazo de 
tercero día no remiten ta reía- 
ción ó resúmen que menciona, 
les impondrá las correcciones 
comprendidas en el art. 189 de 
la Ley municipal. . 7940

Id. otra id. recordando de nuevo
i álos Sres. Alcaldes la remisión 

del presupuesto ordinario para 
el próximo año 1918, , 7941

Anime a que debiendo celebrarse 
el día 25 de este mes unas prue
bas de motocicletas en la ca
rretera áe Sóiier, lo hace pú
blico a fin de evitar desgracias 
al tráfico en general, , 7941 

Traslada un informe de ¡a Comí- ■ 
sióu provincial y en b u vista 
acuerda declarar la necesidad 
de la ocupación de las fincas 
necesarias para la prolonga
ción de la calle de la Luna de 
ia Villa de La Puebla, , 7943. 

Publica relación de las licencias 
de caza y uso de las armas 
concedidas durante ei mes de 
Octubre próximo pasado. , 7942 

Manifiesta haber presentado don
Pedro Rene Marti una solicitud 
de registro de pertenencias de 
mineral lignito sita en ei tér
mino municipal de Bañalbu« 
ft*r* , 7948

Id. otra id. D. Miguel Niveli Real 
de iguaies pertenencias sita» 
en ei término de Sineu. . 7943

Id. otra id. D, Antonio Soler Ca- • 
nudas de ias antedichas per« 
tenencias sitas en el término 
de Puigpuüent, , 7943

Ii. otra ia. D. Miguel Fiorit Bar- 
celo de iguaies pertenencias si
tas en ei término de San Juan, 7949

Id, otra id. D. Juan Geiabert Mut 
de las antedichas pertenencias 
bit^B en el término de Sineu. , 7943

Hace púhaco que habiendo re
nunciado los interesados • loe < 
registros mineros *María» del 
término de Buñola y «Domin
go* del término de Establi- 
ments ha decretado la cance
lación y fenecimiento de au& 
expedientes. t 7944

Publica circular, dirigida á ios 
Señores Alcaldes, Úiciéndoies v 
que para dar cumphanento al 
K. D. de la Presidencia, que 

°rde‘“‘ re^menui 
a los tÁbricaoí68| b Io mo o íu s * 
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toe, vendedores al por menor 
y par icuiares presenten en el 
plazo de 48 horas relaciones 
jaradas de las cantidades de 
gasolina, benzol y productos 
similares que obren en su po
der, । 7946

Id. otra id, requiriendo de nue-
vó a los Sefiores Alcaldes de 
los pueblos que relaciona la 
remisión de una relación de 
carruajes públicos dedicados al 
servicio de viajeros. . 7946

Id, aprobado el presupuesto de
ingresos y gastos de la Cár
cel del partido judicial de Inca 
para el próximo año 1918, , 7946

Id, relación nominal rectificada
por la Alcaldía de Aiayor, de 
los propietarios cuyas fincas 
han de ser parcialmente ocu
padas con la construcción de 
la carretera de Aiayor ó Ban 
Cristóbal. . • 7946

Manifiesta haber presentado don
Antonio Bauza Gayó una soli
citud de registro de pertenen
cias de mineral lignito sitas en 
los términos municipales de 
San Juan y Porreras. . 7946

COMISION PROVINCIAL
Anuncia haber aprobado los plie

gos de condiciones para las su
basta del pan, carne, leche, 
aceite, patatas, vino y choco
late que necesiten los Estable
cimientos provinciales de Be
neficencia. . 7936

Pnblica-el pliego de condiciones 
para la subasta del suministro 
de pan y rancho á los presos 
pobres de la Prisión correccio
nal y de la Cárcel de Audiencia 
desde l.° Enero a 31 Diciem
bre de 1918. . 7937

Hace público que abierto el día
31 de Octubre próximo pasado 
el cepillo del danto Cristo de 
la Sangre resultó contener la 
cantidad de 7x5*30 pesetas de
positadas durante dicho mes. , 7938 

Puolica las condiciones para las 
subasta del aceite, patatas, 
vino, chocolate, y pan e 1.*
2.a  y 3.a clase que necesiten 
los Establecimientos de Benefi
cencia hasta ei 30 de Junio de 
1918 o en su caso hasta el 31 
Diciembre del mismo aúo. . 7941

Id. las id, para las subastas de Ja 
leche y carne de carnero y 
buey que necesiten los antedi
chos Establecimientos durante 
ei año 1918. . 7941

Id, estauo de gastos ocasionados 
por las obras nevadas a efecto 
por administración en los edifi
cios provinciales durante el 
mes de Junio trnímo. • 7942

Anuncia concursos para xa pro
visión de las plazas de Méu.co 
civil y Médico civil sup ente de 
la. Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provine.a y de
legadas de Menorca e Ibiza 
para el año 1918. . 7943

Id. id. para el suministro de sub
sistencias, obras de esparto,

* ropas, mantas, curtidos y pa
pel de imprenta para ei consu
mo de ios Establecimientos de 
Beneficencia en el próximo año 
1M8. • 7944

JUSTAS PROVINCIALES 
del Censo electoral 

El Presidente de la Sección de 
Mauoroa publica relación del 
número de votos obtenidos por 
cada candidato en ias Eleccio
nes de Concejales verificadas 
ei día lx del corriente mes 
7939 y . 7940

JUNTA DE PROTECCION
4 la infancia y represión de la mendicidad 
Pabilo* 1A cuwia he ingresos y 

gastos correspondiente al ter
cer trimestre del corriente afio, 7936

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Hace público en cumplimiento de

lo que prescribe el articulo 68 
de la Ley electoral se ha im
puesto un descuento de cinco 
dias de su haber A los dos To
rreros del.faro de Dartucb. , 7939

Id. que por no ser visible el bajo 
é islote dei Toro desde la lin
terna ,dei faro de Calafiguera y 
acordado que se balice ó res
tinga con una luz de alumbra
do permanente, se abre infor
mación pública durante el pía- . 
zo de treinta días. , 7941

TRIBUNAL DE CENSURA
para las oposiciones á una pla^a de Médico 

del Hospital provincial
El Presídeme de dicho Tr banal 

anuncia que el primer ejerci
cio tendrá lugar el dia 30 del 
corriente mes y sucesivos nece
sarios. , 7934

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación de los sefiores A 
quienes se les ha concedido li
cencia de uso de armas y para 
cazar durante el mes de Octu
bre próximo pasado, . 7938

DELEGACION DE HACIENDA
Publica el pian de aprovecha

mientos para el año forestal 
de 1917 y 1918 y el pliego ge
neral de regias facultativas. . 7940

Anuncia primeras y segundas 
subastas de aprovechamientos 
de los montes que relaciona. . 7941

Id. el pago de la mensualidad 
corriente A la C.ase pasiva. , 7944

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en 1.° de 

Enero de 1918 el cupón n.° 65 
de los títulos del 4 por 100 in
terior, un trimestre de intere
ses de las inscripciones nomi
nativas de igual renta, el cu
pón n.° 34 de ios ti tu .os del 4 
por 100 amortizable emitidos . ' 
en virtud de la ley de 26 de Ju
nio ue 1908, y ei cupón núme
ro 106 ue la uenda al 4 por 100 
exterior, desde el día l.° de 
Diciembre próximo se recibi
rAn dichos cupones é inscrip
ciones que para su pago se 
hal.eu domiciliados en esta 
provincia. , 7938

ADMON.„DE CONTRIBUCIONES 
Publica una relación de indus

triales de vanos pueblos de 
esta provincia cuyas cuotas 
han sino declaradas fallidas, 7934 

Id. circular haciendo saber A loa 
tires. A.caldos y Presidentes 
de las Comisiones de Evalua
ción que reciDidos los impre
sos de recibos para ei cobro 
de la Contribución Territorial 
dei año 1918 pueden formular 
los pedidos, , 7941

Id. reiacion de Sociedades esta
blecidas en algunos pueblos 
de esta provincia, cuyas cuo
tas han sido declaradas falli
das. . 7924

Id. extensa circular sefialando 
las bases dei impuesto sobre 
transporte ue viajeros y mer
cancías y forma ue solicitar 
los conciertos, , 7943

ADMINISTRACION
de Propiedades é Impuestos

Publica circular requiriendo A 
ios Ayuntamientos para que 
inglesen ia pane de ios Cupos 
uei impuesto de consumos co-

respondiente al corriente 
cuarto trimestre. . 7936

Id. otra id. requiriendo á los 
Ayuntamientos de los pueblos 
que relaciona para que en el 
plazo de seis días remitan las 
certificaciones de los pagos 
efectuados durante el tercer 
trimestre del corriente afio. . 7988

Notifica A los Ayuntamientos que 
relaciona que el limo, 8r. De
legado les ha concedido un 
nuevo plazo de cinco dias para 

. que remitan las certificaciones 
de los ingresos que hayan te
nido por el 20 por 100 de Pro
pios y 10 por 100 de Pesas y 
Medidas en el antedicho ter
cer trimestre. , 7940

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta dos providencias de primer 

grado de apremio contra mo
rosos en el pago de sus descu
biertos. . 7935

Id. otra id. contra morosos por el 
concepto de derechos reales. . 7938 

Id. otra id. contra D. Rafael Fe
rrar (a) Pechona por el concep
to de industrial y multa. • 7939

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el día 17 
dei actual de un carro, un bu
rro y unas guarniciones apre
sado con tabaco de contra
bando. , 7939

ADUANA DE PALMA
Anuncia subasta para el dia 29 

del actual de vanos géneros 
procedentes de abandono. . 7942

INSTITUTO GEOGRAFICO
y Estadistico

El Jefe de Estadística publícalos 
datos del movimiento natural 
de la población en esta provin
cia durante el mes de Septiem
bre último. . 7936

.INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene pecuaria

Publica estado de las entermeda- 
des infecto contagiosas que han 
atacado A los animales domés
ticos en esta ptovincia durante 
el mes de Octubre próximo 
pasado. . 7942

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma pu

blica el pliego de condiciones 
para la subasta de las obras 
de entretenimiento y conserva
ción de empedrados y afirma
dos en ia vía pubaca durante 
los años 191d, 1919 y 1920. , 7934 

Los de IbiZa, fian Lorenzo de
Descardazar, Marratxi, Alaró, 
San Antonio abad, Aiayor, 
Santaüy, Cindadela, Mercadal, 
Algaida, Poiiensa y Sóiler, 
anuncian tener expuesto al pú
blico el padrón de cédulas per
sonales para el año 1918,— 
7934, 7938, 1940 y . 7945

Los de Sama Mana, San Loren
zo de Descardazar, Marratxi, 
Bimsaiem, tita. Eugenia, Ala
ró, San Antonio Aoad, Puig- 
puñent, Aiayor, Bantañy, San
ta Eulalia del Rio, Sóiier, San
ta Margarita, ti.neu y Bufiola, 
id, id, la matricula industrial 
y de comercio formada para 
el id. id,—7934, 7937, 7938, 
7939, 7941 y . 7945

Los de Marratxi, Binisalem, La
Puebla, Puigpuñeot, Petra, 
Aiayor y dama Margarita, id» 
id, el padrón del impuesto so
bre carruajes de lujo para el id, 
id.-7934, 7936, 7937, 7938 y. 7941

gj de Palma flaco púmioo flaflor

acordado dar A subasta duran
te el año 1918, la recaudación 
y aprovechamiento del arbitrio 
extraordinario sobre permisos 
de circulación de automóviles 
ó Inspección de sus motores, , 

El de Algaida anuncia subasta 
para contratar la adqu siclón 
de quinientos metros de piedra 
machacada y las subastas para 
recaudación y aprovechamien
to de sus arbitrios durante el 
afio 1918. ,

El de Alcudia publica las orde» 
nanzas formadas para la te* 
caudacion de los arbitrios au
torizados por la Ley de supre
sión de Consumos. .

El de Formentera publica, el nú
mero de vacanteo que han de 
ser sometidas A la próxima 
renovación bienal. ,

£1 de La Puebla anuncia tener 
expuesto al público el proyec
to de una nueva calle. .

El de Palma anuncia haber apro
bado los pliegos de condiciones 
para dar A subasta durante los 
afios 1918, 1919 y 1920 el su
ministro de pan y rancho A los 
detenidos, presos y penados en 
el depósito municipal y en la 
Prisión preventiva de esta ciu
dad, e

7985

7985

7986

7985

7986

7937
El misno anuncia que en la pri

mera sesión se efectuaré si sor- 
soneo de los 23 bonos que han 
de ser amortizados el día l,e

, Enero próximo. , 7937
El mismo publica el pliego de 

condiciones para la subasta del 
servicio de recaudación y apro- 
chamiento de los arbitrios «Li
cencias para construcciones y 
emplazamiento de motores» 
desde 1.° Enero de 1918 A 31 
Diciembre de 1920. . 7937

El mismo publica el id, de id. pa
ra dar A subasta durante un 
quinquenio que terminarA el 
31 de Diciembre de 1922, te 
recaudación y aprovechamien
to del arbitrio establecido so
bre carnes. , 7938

El de Aiayor anuncíela tener ex
puesto al público el padrón de 
casinos y circuios de recreo 
formado para el afio 1918. ,

Los de Oiudadela, Estalienchs, 
Lloseta, Campos del Puerto, 
San Ant.° Abad, Muro, Alcu
dia, Campanet, OalviA, Boger, 
Santa Margarita, Mercadal, 
Pollensa, Ferrerias, Forna - 
lutx, Aiayor, Andraitx, Petra, 
San Luis, Villa Carlos, Marte 
de la Salud, Sineu, Bafialbu- 
far, Soller y Espolias, id, id, 
los repartimientos de 1a con
tribución rústica, colonia, pe
cuaria y urbana para el afio 
1918.-7938 al 7941 y ।

Los de Estalienchs y Esporlaa 
varios de sus respectivos id, 
id, repartos para el Id, id.— 
7938 y .

El de Soller anuncia haber 
acordado someter a una infor
mación pública unas peticio
nes para instalación de Elec
tro-motores. ,

£1 de Palma publica los números 
de ios 23 Bonos que deben ser 
amortizados en 1.® de Enero 
próximo, ¿

El de Mahón publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes, 1 .

El de Santa Margarita anuncia 
subastas para el arrendamien
to de sus arbitrios durante el 
año 1918. •

£1 de Palma publica las condi
ciones y bases para 1a recau
dación y aprovechamiento du
rante el afio 1918 dei arbitrio 
eXuaordumno sobro «Porntieo

L
7988

El

E:

7945

7946

7989

7940

7941

7941

L

L
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de circulación de automóviles 
é inspección de sus moteros.» 

El mismo id. el pliego de condi
ciones para la subasta del su
ministro de subsistencias para 
la manutención de Jos caballos 
de la Guardia municipal du
rante el afio 1918. ,

El de Felanitx anuncia subastas 
para la recaudación y aprove
chamiento de sus arbitrios du
rante el Id. id. .

El de Palma anuncia nueva su
basta para la venta de una 
máquina de vapor y gene
rador. .

El mismo publica el pliego de 
condiciones para dar A subas
ta el arriendo, recaudación. y 
aprovechamiento del arbitrio 
sobre perros durante los aflos 
1918, 1919 y 1920. .

El mismo publica la distribución 
de fondos para satisfacer las 
obligaciones del corriente mes 
y anteriores. .

La Alcaldía de Id, hace público 
* sus efectos haber solicitado 
permiso D. Miguel Roselló 
Gelabert para instalar una 
fábrica de vidrio en el Ensan
che. .

La misma publica los nombres 
de ios que han solicitado per
miso para instalar motores 
eléctricos en esta capital y su
burbios. •

7942

7943

7943

7944

7944

7945

7945

7945
El de Campos del Puerto anun

cia tener expuesta al público . 
una transferencia de crédito. 7945

El de Mabón anuncia el extravío 
de las obligaciones del Em
préstito municipal unos cupo
nes de vencimiento 31 Julio de 
1917. . 7935

El de Tormentera anuncia ha
llarse vacante la plaza de Se
cretario de dicha Corporación. 7945

El de Bufiola hace público haber 
acordado la recaudación de 
los derechos de plaza y mata
dero. . 7945

El de Marratxí reclama de sus 
vecinos relación de sus utili
dades para la formación del 
debido reparto. . 7945

La Alcaldía de Felanitx hace 
público se halla detenida en el 
corral común una perra poden
ca encontrada abandonada. . 7945

El Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
del presupuesto de Ensanche 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes y ante
riores. ' ■ • 7946

El de Lluchmayor anuncia su
basta para la recaudación y

• aprovechamiento de sus arbi
trios durante el afio 1918. . 7946

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los de los Ayuntamientos de An-

draitx, Esiallenchs y Campos 
del Puerto publican la cuenta 
de caja correspondiente al se
gundo trimestre del afio en 
curso, • 7934

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral 

Los Presidentes de las de Porre
ras. Villa-Oarlos, oeiva, danta 
Margarita, ArtA, Soiler, Sineu, 
Bufiola, Muro, CiUdadela, San 
José, Santa Eulalia del Rio, 
Fornalutx. Santa María, San 
Juan, Alcudia, Estallenchs, 
Capdepera, Puigpuflent, Es- 
porlas, Petra, Binisalem, Ala
ré, San Lorenzo de Descarda- 
zar, Bujer, Campanet, Está
bilmente, Inca, Santa Eugenia 
y Morcadal publican los nom
bres de los Vocalos y Suplen
tes que han de formar parte 
de dicha Junta, durante el 
bitofod» 1919,-7935 y 7946 

i Los id. de las de Alaró, Oalviá, 
San Juan, La Puebla, María 
de la Salud, Petra, Campanet, 
Villafranca de Bonany, Selva. 
Fornalutx, San José, Merca- 
dal, Alayor, Santa Eugenia, 
Puígpufient y San Juan Bau- 
ticta, publican relación de los 
Candidatos proclamados defi
nitivamente Concejales, arre
gladamente A io dispuesto en 
el art. 29 de la Ley electoral. 
-7936, 7937 , 7938 y . 7941 

El id. de la de Mahón publica el 
nombramiento de Presidente 
de la Mesa de la Sección 1 • 
del Distrito 1 0 vacante por 
fallecimiento, . 7936

El mismo publica los nombres
de los Adjuntos que en unión 
de los Presidentes han de cons
tituir las mesas electorales en 
la próxima elección de Conce
jales, . 7936

E id. de la de Palma convoca
A los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y gana
dería para designar el que ha 
de pertenecerá dicha Junta du
rante el bienio de 1918 y 1919. 7940 

Los id, de las de Manacor, La
Puebla, Ibiza, Mar.a de la Sa
lud, Cindadela, Pollensa, Vi- 
Lafranca de Bonany, Bafial- 
bufar, Oalviá, Santa Marga
rita, San Juan, Llubí y Algai
da, publican la lista de los indi
viduos que deben formar la 
Junta del Censo electoral du
rante el antedicho bienio, . 7946

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica una sentencia dictada el 

dia nueve del corriente mes 
confirmando la apelada é im
poniendo al apelante D. Ma
nuel Edreida Firvido las cos
tas y ordenando su notifica
ción á D.e Margarita Segura 
Compafiy. . 7942

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza A Juan 
Ramis Gaimés procesado con 
otro en causa sobre alzamien
to de bienes. . 7934

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

Ei de la Lonja saca a pública su
basta unos inmuebles que des
cribe embargados A D. Anto
nio Soler Mostré. , 7934

Ei de Inca publica una sentencia 
recaída contra D * Antonia Ca
pó Capó, viuda, sin profesión 
y vecina de Madrid. . 7934

Ex dei distrito de Santo Domingo 
de la capital de Maiaga cita, 
llama y emplaza ai procesado 
Mariano Mayans Escandell, 
natural de Ib za. " . 7934

Ei de Inca manda A todos los 
acreedores dei quebrado D, Pe
dro Borras Far presenten ios 
títulos de sus créditos A los Sín
dicos y les cita para ia Junta 
que debe celebrarse el día 28 
de Diciembre próximo, , 7935 

21 mismo anuncia pública subas
ta de unas tincas embargadas 
A Benito Darder Cladera y 
otros. . 7935

21 mismo anuncia otra id. de una
Fieza de tierra prop a del de
mandado D. Pedro FerrA Fe- 
rrA. • 7936

2i mismo anuncia otra id. de
unas fincas embargadas A dofia 
Gertrudis Ignacia Mana Lla- 
brés Cirer. • 7936

El mismo por medio de cédula 
emplaza por segunda vez al 
demandado D. Lorenzo Kiu- 
tord Pone Estel para que se 
pemone en unos autos dentro 
uej término de cinco días, ,, 7986

El de Ibiza por medio de id, em
plaza al demandado Antonio 
Torres R bas de Can Bernai 
Salinas para que comparezca 
en un juicio, . 7936

El de la Catedral saca á pública 
subasta una finca embargada 
como de propiedad de D, Pedro 
Bosch y Bosch ó de sus here
deros. . 793'

E! de loca cita y emplaza A Ber
nardo Vallespir Mut, apodado 
Peu, para prestar una de
claración. , 7937

El mismo saca de nuevo á públi
ca subasta las partes indivisas 
de unas fincas inscritas A 
nombre de Miguel Ramis y
Ramis. . 7937

El de la Lonja notifica el fallo de 
una sentencia al demandado
D, Amonio Borrás Sorra. ‘ . 7938

E de Inca manda a los acreedo
res de los quebrados razón so
cial Sastre y Compañía y de los 
dos socios D. Pedro Antonio 
Sastre Borrás y D. Pedro Fu 
llana Rossell , presenten A >os 
Síndicos de la qu ebra sus títu
los justificativos y les cita para 
que concurran á la Junta el dia 
31 Diciembre del afio actual . 7938

E de Mahón por medio de cédula 
emplaza por segunda vez y 
término de cinco días á todos 
los acreedores de la razón so
cial Berra, Marqués y O *. . 7938

El de Inca por medio de id. cica 
y emplaza á los demandados 
Magdalena Maucas Vives, y 
Magdalena Cánaves Mancas ó 
Marqués ó sus herederos para 
que comparezcan en u q  juicio, 7938

Ei mismo publica u q  auto decla
rando ausente A D. Antonio 
Orell Zaragoza lo que hace pú
blico A sus efectos. , 7939

E de Mahón anuncia la muerte 
sin testar de D. Martín Co l 
Gomila y llama A los que se 
crean con derecho á su he
rencia. , 7939

El de Manacor saca A pública 
subusta unas fincas embarga
das A Juan Riera Ch pí. . 7940

El mismo anuncia la muerte sin 
testar de Lorenzo Massanet 
Pascual y llama A ios que que 
se crean con derecho ha he
redarle, , 7940

El de Mahon cita A la heredera 
universal de D. Amonio Vi- 
nent Viccory ó sus hijos si los 
tuviere para que comparezcan 
en el juic o voluntario de tes • 
lamentaría de dicho finado. , 7940

El de la Catedral emplaza en for
ma A D. Bartolomé duau Pal
mer para que se persone en 
unos autos dentro el término 
de diez días. . 7941

El de Ibiza saca por segunda vez
A pública subasta unas tincas 
embargadas a Vicente Roig To
rres (a) Vicent de Euberquete, 7941

El de Inca saca también por se
gunda vez A pública id. una 
finca embargada A Guillermo 
Martí Vidal. • 7943

El de Ibiza por med o de cédula 
empiaza a Juan PlaneLs Koig 
para que comparezca en un 
juicio dentro el térm.no de nue
ve días. , 7944

El de la üatedral anuncia subas
ta de uua tinca embargada co
mo de propiedad de D. Miguel 
Palou Ñicolau, . 7945

El de la Lonja anuncia otra id, 
de ana casa fabrica de cur
tidos con todos sus accesorios 
embargado A D. Mateo Garau 
Cafiedas. , 7945

21 de lúea emplaza A los herede
ros desconocidos de Angela 
MoyA Jener para que compa
rezcan en unos autos dentro ei -<3 
téruuoo de uueve días, t 7940

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Pollensa saca A pública su

basta una finca A solicitud de 
José Piomer Vanrell propia de 
Antonio Vives Torrandell de 
ignorado paradero. . 7936

El de Muro cita A los herederos 
desconocidos de Rafael Sala- • 
manca Fluxá para celebrar 
un juicio verbal promovido 
por Antonio Moneadas Roig. . 7936

Ei mismo cita A Jaime Serra 
Barceló para celebrar otro 
juicio promovido por Pedro 
Mascaré Sampol. , 7936

El de Ibiza saca A pública Bubas- 
ta unos inmuebles que descri
be embargados A D. Vicente 
Torres Ferrer. , 7986

El de Muro cita A Jaime Serra 
Barceló para el día 23 del co
rriente mes A las nueve. , 7941

Ei mismo cita A los herederos 
deeconocidos de Rafael Sala
manca FluxA para el antedi
cho día A las once. * 7941

Ei mismo cita por segunda y 
última vez A Jaime Berra Bar- 
celó, para el día 4 de Di
ciembre próximo A los diez. । 7946

El mismo cita también por se
gunda y última vez A los here
deros desconocidos de Rafael 
Salamanca Fluxá para el an» * 
tedicho día A las once. , 7946

TRIBUNALES MUNICIPALES
El del distrito de la Lonja notifi

ca ei fallo de una sentencia A 
los demandados D. BebastiAn 
Seguí Sbert ó sus herederos, 
sucesores ó causa habientes. . 7985

El de la villa do Muro publica el 
fallo de una sentencia conde
nando á Ja.me Pifia Pomar y 
y Gaspar Pifia Aguiló al pago 
de cierta cantidad a D. Gabriel 
Campa mar Carné. , 7938

El de la villa de Esporlas notifi
ca el fallo de una sentencia A 
la demandada Juana María 
Mas Comas. , 7944

El del distrito de la LonjA notifi
ca el fallo de otra id. A los de
mandados herederos descono
cidos de D. Guillermo Bibiloni
Alorda. , 7946

SUBASTAS
En el despacho del Notario de 

Palma D. Mateo Jaume el día 
4 de Diciembre próximo se 
subastarán y remataran unas 
fincas de Francisca Garcías 
R go á instancia de la razón 
social Ripoii Hermanos. . 7938

El el id, del Motario de Inca don 
Antonio Kosselló el día 15 de 
id. id. se procederá á la ter- - 
cera subasta de la finca llama* 
da Biniamara del término de 
Sansellas. . 7944

En el id. del Notario de Felanitx
D, Mateo Caidentey el día zO 
ae id. se subastarán dos tincas 
como de propiedad de Fran
cisca ana Vxceus Valens. , 7946 

En el id. del Notario de Palma
D. Miguel Pona el día 19 de 
id. se subastaran tres tiucas 
propias del menor Juan Feim 
Guasp, , ^9^

COMISARIAS DE GUERRA 
£1 Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de Paima anuncia 
se admitirán proposicione pa
ra la adquisición de articuioa 
que relaciona. ,

£1 Jete de Transportes de la Pla
za de Mahón anuncia lo mismo, 

£1 Jefe Administrativo del Hos
pital Militar de id. anuncia lo 
mismo, ,

7988

7939

7939
PARQUES DE INTENDENCIA

El Joto aoi Parque de 1* Plaga de
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Palm» anuncia concurso para 
la adquisición de loa articuloa 
que relaciona, , 7939

El ídem del Parque de la Plaza
de Mahón anuncia lo misino < 7943

REQUISITORIAS
El Juez de Inatracc ón del dis

trito déla Catedral D. Euse- 
bio Manteóla cita, llama y 
emplaza ó Rafael Bosch Celar 
bert procesado por sustracción 
de carbón vrgeial. , 7935

E_l.de la comandancia de marina 
de esta provincia D. Rafael 
Montojo publica cinco edictos 
llamando á individuos proce
sados por contrabando de ta
baco. ' , 7936

El de la id. de id. de Ibiza don 
José Miralles llama á las por- 
sonas que se crean dueñas de 
un bote y una bitácora encon
trados en aguas de San Juan 
Bautista. . 7938

El de la id. de id. de esta pro 
vincia O, Rafael Montojo pu

blica dos edictos llamando á 
individuos procesados por con
trabando de tabaco. , 7939

El de la misma comandancia
D Teodoro Pou, cita á Juan 
Magraner Vidal procesado por 
id, de id. . 7941

El de la id. de id. de Ibiza don 
José Miralles llama al inscrip
to José Catalá Torres procesa
do por falta de presentación 
para pasar al servicio. , 7941 

9.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
Llama á los Sres. Borrás Ferrer, 

Salvá Riutord y Palomero Mar
tin para notificarles un asunto 
que les interesa. , 7939

RECAUDADORES DE IMPUESTOS
El del Ayuntamiento de Palma 

anuncia quedan expuestas al 
público los padrones de im- 

. puestos para el próximo año 
1918, . 7939

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos 

El de la L* zona de Palma dicta 
providencia de 2 ° grado de 
apremio contra morosos que 
relaciona en el pago de la con
tribución utilidades del capi
tal. . 7934

El mismo notifica á D.a María
Ana Bil Ferrer haber adjudi
cado á D. Jaime Pons Pon» 
unos bienes inmuebles embar* 
gados A dicha Bil Ferrer. , 7937 

El de la 1.a zonado Manacor dic
ta providencia decretando el 
embargo de bienes de contri
buyentes del pueblo de San 
Juan,—7939 y , 7940

El de la 1.a zona de Palma de
clara incursos en 61,2.* grado 
de apremio á los contribuyen
tes que relaciona 7940—7941 y 7945 

El auxiliar de le zona de Inca
dicta igual providenc a de 2.® 
grado de apremio, , 7945

3 CAJA DE AHORROS

Íy monte de piedad de Baleares
Anuncia subasta para el día 13 

del actual al objeto de enaje
nar las garantías de los prés
tamo» vencidos en el mes de 
Octubre del año 1916. , 7986

SALINERA ESPAÑOLA
Publicados números de las 126 

obligaciones hipotecarias, Se
rie A, que deben ser amortiza
das día l.® de Diciembre próxi
mo. . 7941

LA RAPIDA S. A.
Convoca A los Sres, Accionistas 

á Junta geperal extraordinaria 
para el día 2 de Diciembre 
próximo. . 7944
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